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DESPACHO  DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 09 días del 
mes de septiembre de 2014, se constituye la Comisión de LEGISLACIÓN 
SOCIAL Y DEL TRABAJO de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca -con quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de 
RESOLUCIÓN (Cámara de Origen: Diputados) contenido en el Expte.: Nº 
208/14, de autoría del DIPUTADO SIMON HERNANDEZ, caratulado: 
“SOLICITA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL QUE A TRAVES DEL 
AREA COMPETENTE INFORME A CERCA DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CAPITULO III DE LA LEY PROVINCIAL N° 4848”.------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de RESOLUCIÓN.- 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de la 
Áreas competentes informe acerca del cumplimiento del Capítulo III de la Ley 
Provincial Nº 4848, en cuanto determina que el Estado Provincial, sus 
organismos descentralizados o autárquicos, las empresas, bancos y 
sociedades del Estado y aquellas en las que éste tenga participación 
accionaria, estarán obligados a ocupar personas con discapacidad, en una 
proporción del cuatro (4%) de la totalidad de su personal.  
 
ARTÍCULO 2º.- De Forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Simón Hernández. 
 
 
FIRMANTES: DIP. RUBEN CEBALLO, DIP. ALCIRA MORENO, DIP. MARIA 
L. ARRIETA, DIP. VICTOR LUNA, DIP. LAURA G. VELASCO, DIP. JOSE L. 
MARTINEZ, DIP. SIMON A. HERNANDEZ. 
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